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La decisión errónea del LAJ no puede ser
calificada de error judicial

El Tribunal Supremo recuerda que las decisiones erróneas de los letrados de la Administración de

Justicia, aunque pueden dar lugar a una indemnización derivada del anormal funcionamiento de la

Justicia, no pueden ser calificadas de error judicial, a no ser que hayan sido ratificadas por un juez o

tribunal. 

El Alto Tribunal se pronuncia así al desestimar una demanda por error judicial presentada por una

empresa implicada en un procedimiento de juicio verbal de desahucio por falta de pago que se

desarrolló en el Juzgado de Primera Instancia número 52 de Madrid. El letrado judicial, mediante

una diligencia de ordenación, admitió a trámite un recurso de apelación contra una sentencia dictada

en el juicio de desahucio sin que el demandado que pretendía apelar la sentencia hubiera 

acreditado tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar

adelantadas tal como exige el art. 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La empresa interpuso una demanda por error ju
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